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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto R7
   Urbanismo

  

  

   RESOLUCION 908/01

  

   TIGRE, 15 de junio 2001.-

  

   
   VISTO:
   Que por Decreto 277/01 se autorizó a la empresa PUBLICIDAD RAINBOW S.A., a instalar
refugios para usuarios del transporte público de pasajeros, con paneles de información y
orientación pública, con espacios para publicidad, en Avda. Boulogne Sur Mer, en la cantidad y
lugares que al respecto indique la Subsecretaría Coordinadora de las Delegaciones
Municipales de Don Torcuato, la que paralelamente a la ejecución de los trabajos intimará el
cumplimiento de la Ordenanza General 267, y la presentación de los seguros correspondientes,
y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que a fs. 33 la Subsecretaría de Obras Públicas informa que pese a las citaciones cursadas y
notificaciones efectuadas, la empresa no ha impulsado las actuaciones, poniendo de manifiesto
total desinterés por las mismas, siendo procedente la derogación de la Resolución 277 y
archivo de actuaciones.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Derógase por contrario imperio la Resolución 277/01, conforme lo expuesto
precedentemente.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Archívese.-

  

    

  

   
   Firmado: Eduardo Sofia, a/cargo Secretaría de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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